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Demandante: JORGE GONZÁLEZ 
Demandado: BLANCA MARIA QUINTERO RODRIGUEZ 
Auto: admite demanda de reconvención 
Fecha: 15 de abril de 2021 

 
Ref: Contestación Demanda de Reconvención. 
 
ARTURO IVAN PULIDO SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.413.012 de Bogotá, abogado en 
ejercicio portador de la Tarjeta profesional número 236239 del C. S. de la J, obrando como 
apoderado judicial del Señor Jorge González, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nº 2883747, demandado en el proceso de la referencia -acorde con el poder que 
presentado con anterioridad- por medio del presente escrito y dentro del término me permito 
contestar la demanda de reconvención promovida por la Señora Blanca María Quintero 
Rodríguez: 
 
A LOS HECHOS PROPUESTOS POR LA DEMANDANTE EN RECONVENCION 

 

1) A inicios de 1994 Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez se conocieron en 

la casa donde ésta última residía en el barrio Simón Bolívar. 

RESPUESTA: El Señor Jorge González conoció a la señora Blanca Quintero en el 

Barrio San Fernando, la Señora Quintero habitaba en la casa del Señor Ignacio 

Donoso, en calidad de arrendataria. 

2) En el momento en que se conocieron Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez 

ambos eran casados legalmente, cada uno con persona diferente; pero, ambos se 

encontraban separados de cuerpos de sus anteriores parejas, y vivían solos. 

RESPUESTA: El Señor Jorge González habitaba en la misma propiedad de la Señora 

Ana Cecilia Acuña Forero identificada con cedula 41.302.542 de Cogota, junto con 

sus hijos Edgar Mauricio González Acuña, Raquel Bibiana González Acuña y Jorge 

Daniel González Acuña, con posterioridad a la fecha de divorcio correspondiente a  

finales del año 1999. 

3) En el mismo año 1994 Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez iniciaron 

amores. 

RESPUESTA: No me consta, que se pruebe. 

4) Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez tuvieron un noviazgo de un año 

aproximadamente. 

RESPUESTA: No me consta, que se pruebe. 



5) En fecha 01 de agosto de 1995 Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez 

iniciaron su vida marital, conviviendo de tiempo completo, compartiendo mesa, lecho y 

techo. 

RESPUESTA: Mi prohijado y la demandante iniciaron su vida marital compartiendo 

mesa, lecho y techo, con posterioridad a finales de 1999, fecha en la cual mi 

poderdante cambio su domicilio con ocasión de su divorcio, en donde ANTES habito 

durante el intervalo de tiempo comprendido entre 1994 a finales de 1999. 

6) En el año 1998 en plena convivencia de la pareja, Jorge González y Blanca María 

Quintero Rodríguez procrearon a su hijo 

RESPUESTA: El hijo procreado por la pareja fue concebido con anterioridad a la 

plena convivencia de las partes, tanto así que   la señora demandante en 

reconvención inicio labores de parto con la ausencia de mi poderdante tanto así que 

la noticia del parto le fue suministrada telefónicamente al señor Jorge Gonzales al 

teléfono de la casa donde habitaba con la señora Ana Cecilia Acuña Forero 

7) En fecha 21 de abril de 1999 nació Jerson David González Quintero hijo de la pareja 

González Quintero. 

RESPUESTA: Es cierto, mas sin embargo para la fecha el señor Jorge Gonzales no 

compartía techo, mesa ni lecho con la demandante en reconvención. 

8) En septiembre de 1999 Jorge González liquidó la sociedad conyugal que tenía con Ana 

Cecilia Acuña. 

RESPUESTA: Es cierto. 

9) En octubre de 2007 Blanca María Quintero Rodríguez liquidó la sociedad conyugal 

anterior que tenía con Carlos Alcides Feo. 

RESPUESTA: Es cierto. 

10) cuando la pareja Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez empezaron la 

convivencia el 01 de agosto de 1995, se fueron a vivir en arriendo en un apartamento 

ubicado en el tercer piso de la casa de propiedad del señor Miguel Muñoz en el barrio el 

Verdún de Engativá - Bogotá. 

RESPUESTA: Es falso, para la fecha de los hechos residía en dicho inmueble la 

demandante en reconvención con sus hijas Íngrid y Paola, hecho que puede ser 

corroborado por el señor miguel muñoz. 

 

11) Posteriormente la pareja Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez se fueron 

a vivir pagando arriendo en un apartamento de la casa de propiedad del señor de nombre 

Héctor Ramírez en el barrio el Bosques de Mariana - Bogotá. 

RESPUESTA: No me consta, que se pruebe. 



12) En fecha 29 de septiembre de 2001 Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez 

compraron la casa de habitación identificada con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-

1521831 ubicada en la carrera 107 Bis B Nº71 A - 27 barrio Bosques de Mariana de Bogotá. 

RESPUESTA: No es cierto, pues como se acredita documentalmente la procedencia 

de los dineros destinados al pago del precio de la compraventa se derivan de los 

ingresos, cesantías y créditos de fondo de empleados del Señor Jorge González, así 

mismo el demandado en reconvención cancelo a totalidad sin ningún aporte de la 

demandante en reconvención los créditos correspondientes. 

13) Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez compraron la casa descrita en el 

numeral anterior, en vigencia de su convivencia como pareja y después de seis años de 

haber iniciado a convivir bajo el mismo techo. 

RESPUESTA: No es cierto, la convivencia de la pareja inicio con posterioridad a fin 

de año de 1999, no se evidencian aportes económicos para la adquisición del 

inmueble a cargo de la Señora Quintero.  

14) Para la compra del inmueble antes descrito, la pareja Jorge González y Blanca María 

Quintero Rodríguez utilizaron todos los ahorros personales de cada uno, juntando recursos 

para la compra de la casa. 

RESPUESTA: la totalidad de los aportes económicos para la adquisición del inmueble 

fueron en cabeza del Señor Jorge González. 

15) Para fecha anterior a la compra del inmueble antes descrito, la señora Blanca María 

Quintero Rodríguez laboraba en oficios varios. 

RESPUESTA: No me consta, que se pruebe. 

16) Blanca María Quintero Rodríguez hizo un aporte económico, para junto con su pareja 

sentimental realizar la compra de la casa que utilizaron luego como vivienda de la familia. 

RESPUESTA: En atención a lo afirmado por la contraparte se solicita se indique la 

procedencia de los dineros aportados, los montos, las circunstancias de tiempo, 

modo lugar y la periodicidad de los mismos, respecto de la adquisición de dichos 

bienes.  

17) Además del aporte económico que Blanca María Quintero Rodríguez realizó en la 

compra de la casa de habitación, siempre y durante toda la convivencia con el demandante 

Jorge González, estuvo soportando y atendiendo todos los oficios domésticos de la familia, 

además que fue la encargada de la crianza del hijo de la familia Jerson David González 

Quintero. 

RESPUESTA: Como se indica anteriormente la convivencia de las partes como 

proyecto de familia inicio a finales de 1999, respecto de lo afirmado en lo referente a 

la compra del inmueble, se reitera que la procedencia de los fondos destinados a la 

adquisición del mismo fue en cabeza del señor Jorge González, Respectó de la 

atención de los oficios domésticos correspondía este  a un consenso de las partes 

del cual no me consta los términos pactados, haciendo claridad que con 

independencia de dichos consensos y de manera concurrente, los aportes 

económicos para la subsistencia de la familia fueron realizados únicamente por el 



demandado en reconvención, respecto de la crianza del hijo de las partes, se aclara 

que ambas partes ejercían activamente su rol y responsabilidades como padres de 

manera activa. 

18) Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez convivieron hasta el 27 de mayo 

de 2020, fecha en la que Jorge González, por razones de pandemia, se fue a pasar unos 

días con su hijo Mauricio González y no regresó a la casa. 

RESPUESTA: El motivo del abandono del inmueble destinado a la habitación de las 

partes fue realizado por el señor González debido a situaciones de violencia 

intrafamiliar entre cónyuges, sumado al abandono y negligencia en los cuidados de 

las dolencias de salud sufridas por el señor Jorge González, para lo cual acudió a su 

hijos mayores para que le procurasen protección y cuidado, esto puede probarse 

testimonialmente y con soporte en capturas de pantallas de sistemas de mensajería 

privada(WhatsApp), la situación de presunta violencia intrafamiliar en términos 

psicológicos fue  concurrente del Señor Jerson David González Quintero con mi 

representado. 

19) Jorge González citó a una conciliación extrajudicial Blanca María Quintero Rodríguez 

ante el Centro de Conciliación de la Fundación Derecho & Formación Tejido Humano, con 

el objeto de declarar la unión Marital y Liquidar la sociedad patrimonial existente entre éstos. 

Respuesta: Es cierto 

20) La conciliación se declaró fracasada pues el aquí demandante Jorge González solo 

ofreció $20.000.000= a la señora Blanca María Quintero Rodríguez por su participación en 

la sociedad de hecho existente entre los mismos, mientras que él demandante pretendía 

quedarse con los bienes adquiridos en vigencia de la sociedad y despojar a la señora 

Blanca María Quintero Rodríguez de la casa de habitación. 

RESPUESTA: El ofrecimiento monetario es cierto, no obstante lo anterior en 

consideración a la vigencia de la unión marital de hecho y las posterior sociedad 

patrimonial, nacida jurídicamente después del divorcio de la señora Quintero, en 

criterio del suscrito, a la suma de dinero referida corresponde a un aporte voluntario 

por el tiempo de convivencia sin que ello implicase que los bienes adquiridos fuesen 

considerados como sociales, situación que jurídicamente sería distinta si la 

demandante en reconvención hubiese disuelto vínculo matrimonial con anterioridad 

a la fecha de adquisición de los bienes. 

 

21) En la solicitud de conciliación presentada por Jorge González ante la Fundación 

Derecho 8: Formación Tejido Humano, ¿específicamente en el inciso segundo del numeral 

2?  del acápite titulado “HECHOS RELATIVOS A LA SOCIEDAD MARITAL Y 

PATRIMONIAL DE HECHO" el demandante Jorge González taxativamente escribe: 

“Durante la vigencia de la unión marital y patrimonial de hecho de hecho, el convocante 

adquirió una casa localizada en la carreara 107 Bis B Nº71A- 27 de Bogotá, identificada 

con la matrícula inmobiliaria N? 50C-1521831, con todos los muebles y enceres que allí se 

encuentran, junto con un vehículo automotor de placas BQZ 119”. 



RESPUESTA: En lo referente a la adquisición de los bienes referidos mi poderdante 

adquirió dichos bienes, los muebles y enseres fueron adquiridos durante la vigencia 

de la unión, mas aun  no se evidencia aporte económico alguno a cargo de la señor 

quintero y no es viable jurídicamente realizar alguna adjudicación a la demandante 

en reconvención sobre los mismos en razón a la vigencia de sus sociedad conyugal 

con el señor Carlos Alcides Feo, se aclara que la placa del automotor es BKZ119. 

22) Durante su convivencia la pareja Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez 

adquirieron los siguientes bienes: 

a. Casa de habitación identificada con el folio de matrícula inmobiliaria 50C- 1521831 

ubicada en la carrera 107 Bis B Nº 71 A - 27 barrio Bosques de Mariana de Bogotá. 

b. Vehículo de placa BKZ-119. 

RESPUESTA: Solicito se acoja como respuesta lo expresado a hechos precedentes 

23) Desde el inicio de la convivencia como pareja Jorge González y Blanca María Quintero 

Rodríguez tuvieron la indiscutible intención de formar una familia. 

Respuesta: Es cierto, mas sin embargo dicho proyecto familiar singular, de 

comunidad de vida y ayuda mutua compartiendo techo, mesa y lecho inicio con 

posterioridad a la 1999. 

24) En ese desarrollo de la familia, Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez 

procrearon al hijo de la pareja Jerson David González Quintero. 

Respuesta: No es cierto, el nacimiento del hijo de la pareja sucedió con anterioridad 

a finales de 1999, fecha en la cual se dio inicio al proyecto de familia de las partes 

intervinientes. 

25) La compra de la casa de habitación ya descrita, fue programada por los compañeros - 

concubinos Quintero Jorge González y Blanca María Quintero Rodríguez con el único 

propósito de habitarla, de utilizarla como lugar de residencia familiar. 

RESPUESTA: los aportes económicos para dicha adquisición fueron en cabeza de mi 

poderdante única y exclusivamente, con la intensión de destinar el inmueble como 

domicilio y morada de la familia. 

26) Desde la fecha de compra de la casa ya descrita -29 de septiembre de 2001 hasta el 

día de hoy, Blanca María Quintero Rodríguez ha habitado en este inmueble ubicado en la 

carrera 107 Bis B N* 71 A - 27 barrio Bosques de Mariana de Bogotá, utilizándola como 

residencia familiar junto con Jorge González. 

RESPUESTA: Es cierto lo referente a la habitación de la demandante en 

reconvención, no obstante, el señor Jorge González no habita la vivienda desde el 27 

de mayo de 2020, por situaciones de violencia intrafamiliar antes mencionadas. 

27) Conforme lo he narrado en los hechos anteriores, entre demandante y demandada 

existió una convivencia continua e ininterrumpida como verdadera familia desde el 01 de 

agosto de 1995 hasta el 27 de mayo de 2020. 



RESPUESTA: Falsó, la convivencia y el proyecto de familia inicio con posterioridad 

a 1999. 

28) En razón a la convivencia continua entre demandante y demandada como verdadera 

familia, entre los mismos se ha formado una sociedad de hecho entre concubinos. 

FALSO: La tipología familiar aplicable al caso es la siguiente:  

PRIMERO: Con anterioridad a finales de 1999 existió una relación concubinaria 

paralela a los vínculos matrimoniales de las partes con la señora Ana Cecilia Acuña 

Forero y el señor Carlos Alcides Feo respectivamente.  

SEGUNDO: Unión marital de hecho con posterioridad al fin de año de 1999, fecha en 

la cual el señor González abandono el domicilio que compartía con la señora Acuña. 

TERCERO: Sociedad patrimonial de hecho con posterioridad a la liquidación de la 

sociedad conyugal de la demandante en reconvención. 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE EN RECONVENCION 

Nos oponemos a todas las pretensiones promovidas por la demandante en reconvención.  

 

RESPECTO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA EXPUESTOS POR LA RECONVINIENTE 

TESTIMONIALES: Sin objeción 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Juez de Conocimiento requerir a la contraparte 

para que adelante la exhibición de documentos previa a la práctica del interrogatorio. 

DECLARACION DE PARTE: Sin objeción. 

 

MEDIOS DE PRUEBA PROPUESTOS POR EL DEMANDADO EN RECONVENCION 

Documentales 

Soportes de pago del inmueble y el vehículo reclamados. 

Certificación de afiliación a Sistema de Seguridad Social de la Demandante en 

Reconvención en calidad del Beneficiaria del Señor Jorge González. 

Testimoniales  

Solicito al Despacho de manera atenta se sirva fijar fecha y hora para la recepción de 

testimonios de las siguientes personas: 

 Luis Enrique Beltran León - C.C. 79.620.196 de Bogota - correo: 

lebeltran@gmail.com 

 Aida Judith Arteaga Escobar  - C.C. 51..730.651 de Bogotá - correo: 

flaca.2163@hotmail.com 

 Miguel Muñoz - C.C. 19.122.126 de Bogotá - correo: munozmiguel26@hotmail.com 



 Nestor Raul Lancheros Roldan - C.C. 19.383.479 de Bogotá - correo: 

nestorlan12@hotmail.com 

 Eliana Judith González Arteaga - C.C. 1.014.254.593 de Bogotá - correo: 

eli_272017@gmail.com 

 Jorge Daniel González Acuña - C.C. 79.344.929 de Bogotá - correo: 

jda_gonzalez@yahoo.com 

 Raquel Bibiana González Acuña - C.C 52.158.347 de Bogotá - correo: 

bibianagon88@yahoo.com 

 Edgar Mauricio González Acuña - C.C. 79.396.661 de Bogotá - correo: 

emauriciogonzaleza@gmail.com 

 Ana Cecilia Acuña Forero - C.C. 41.305.542 de Bogotá - correo: 

cacilia.acufor@gmail.com 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El suscrito estima se le debe dar aplicación a lo manifestado en el escrito de demanda inicial 

y no aplicación extensiva al caso particular de precedentes jurisprudenciales que no son de 

aplicación para el proceso en curso, en cuyo caso solicito se le de aplicación a las normas 

sustanciales y procedimentales aplicables a la Unión Marital de Hecho, su declaratoria y 

liquidación. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

INEXISTENCIA DE UNION CONCUBINARIA COMO INSTITUCION FAMILIAR 

APLICABLE AL CASO CONCRETO. 

Con la intensión de regular las relaciones concubinarias, el legislador expidió la Ley 54 en 

el año de 199010 -modificada por la Ley 979 de 2005-, por medio de la cual se creó la 

"Unión marital del hecho", como aquella que se presenta entre un hombre y una mujer que, 

sin estar casados, conforman una comunidad de vida permanente y singular, quienes para 

todos los efectos civiles se les denominaría como compañero y compañera permanente. 

No obstante, el concubinato no desapareció. Junto a este estado civil, y al de 'casado', 

continuaron subsistiendo uniones de personas carentes de vínculo legal entre ellos o 

simples convivientes, que no reúnen los requisitos definidos en la mencionada ley (Corte 

Constitucional de Colombia, Sentencia C-239 de 1994; Corte Suprema de Justicia de 

Colombia. Sala de Casación Civil, junio 22 de 2016). 

Con la Ley 54 de 1990 se instituyó normativamente una forma diferente a la del matrimonio 

para conformar una familia, cuya declaración puede operar en cualquier momento de la 

convivencia, produciendo como efectos personales la modificación del estado civil y el 

surgimiento de la familia natural. Son compañeros permanentes el hombre y la mujer, 

quienes conforman la unión marital de hecho, cuyos efectos patrimoniales se extendieron 

a las parejas del mismo sexo por medio de la Sentencia C-075 de 2007 de la Corte 

Constitucional, aclarando que ello no implica que sean compañeros permanentes o que 

entre ellos se pudiera establecer una Unión marital de hecho (Corte Constitucional de 

Colombia, Sentencia C-075 de 2007; Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-098 
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de 1996; Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, marzo 25 de 

2009). 

 

El artículo segundo de esta ley estableció dos presunciones para que judicialmente fuera 

posible declarar la existencia de una sociedad patrimonial entre los compañeros 

permanentes, conocida como "sociedad patrimonial de hecho", después de que hayan 

transcurrido dos años de unión marital. La primera se presenta cuando han pasado dos 

años de unión y los compañeros permanentes no tienen impedimento legal para contraer 

matrimonio entre ellos. La segunda es cuando exista la unión marital de hecho por dos 

años, pero existe impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 

compañeros. En este caso, la presunción opera cuando la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores, de alguno de los compañeros o de ambos, se haya disuelto y 

liquidado por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital, aspectos 

que después fueron replanteados como se mostrará más adelante. Por otra parte, y en 

relación con las parejas del mismo sexo, aclaró la Corte Suprema de Justicia de Colombia 

que para estas se aplicaba la segunda presunción, debido a que tenían impedimento legal 

para contraer matrimonio (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, 

marzo 25 de 2009), situación que ha desaparecido y que quedó clara por medio de la 

Sentencia de Unificación de la Corte Constitucional de Colombia SU-214 de 2016. 

Siguiendo la línea de protección del patrimonio conformado por las parejas por fuera de la 

celebración del matrimonio, la Corte se refirió a las anteriores presunciones como una 

restricción a la autonomía privada. El nuevo contexto social y jurídico hace que cobre 

importancia la regulación de la situación patrimonial en condiciones de equidad y, por lo 

tanto, la convivencia se concibe como una expresión de un proyecto de vida en común, 

solidario y de apoyo mutuo. En ese sentido, cuando no se presentan las condiciones 

para que procedan tales presunciones, se puede acudir al concubinato y su 

respectiva sociedad de hecho, con el fin de obtener protección al patrimonio así 

conformado (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, marzo 25 

de 2009) 

Como lo indican los soportes documentales que obran en el expediente junto con los que 

acompañan la presente contestación, se evidencia que los dineros destinados a la 

adquisición de los bienes muebles e inmuebles reclamados por la demandante a título de 

bienes correspondientes a un vínculo concubinario (alegado por la demandante en 

reconvención), fueron adquiridos por aportes económicos realizados única y 

exclusivamente por el Señor Jorge González. 

En atención a lo afirmado por la contraparte se solicita se indique la procedencia de 

los dineros aportados, los montos, las circunstancias de tiempo, modo lugar y la 

periodicidad de los mismos, respecto de la adquisición de dichos bienes.  

En este mismo sentido se aporta certificación de la afiliación de la demandante al 

sistema de seguridad social en salud en calidad de beneficiaria del señor Jorge 

González indicando que su vínculo civil y familiar es el de compañeros permanentes.  

En relación con la sociedad de hecho  y su diferencia con la unión concubinaria se tiene  

que: i) no tiene carácter universal sino singular y, por lo tanto, se conforma por los 



aportes en los que se refleja la cooperación de la pareja para su consecución con 

posterioridad a la constitución del estado de concubinato y a título oneroso, excluyendo 

los bienes adquiridos antes de asociarse con el otro concubino y los adquiridos 

durante el concubinato a título gratuito; y ii) debido a que se trata de una sociedad a 

título singular, puede concurrir con una sociedad conyugal vigente conformada con una 

persona diferente, lo cual no ocurre entre esta y una sociedad patrimonial de hecho 

conformada entre compañeros permanentes, porque ambas son sociedades a título 

universal (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, diciembre 5 de 

2011). 

Si fuese Cierta y ajustada a los hechos la existencia de la relación concubinaria alegada, 

se debería revisar si las partes emprendieron un proyecto económico, tuvieron el ánimo de 

asociarse y desarrollar actividades conjuntas para la adquisición de bienes a título oneroso, 

hicieron aportes económicos y compartieron utilidades y pérdidas. Entendiendo que dicha 

unión debería trascender a un proyecto económico común, constituyendo, justamente, los 

roles para los cuales se concibe la familia. 

INCOMPATBILIDAD PATRIMONIAL DE UNION CONCUBINARIA ENTRE LAS PARTES 

CON RESPECTO A VINCULOS MATRIMONIALES PREVIOS. 

Es importante mencionar, la prohibición del Código Civil colombiano, en el artículo 1820, 

numeral 4, consistente en que, mientras subsista la sociedad conyugal (como las 

preexistentes en el caso de las partes intervinientes), ninguno de los dos cónyuges puede 

constituir otra comunidad de bienes que también sea a título universal.  

Las presunciones consagradas en la Ley 54 de 1990 exigen que, en caso de que alguno 

de los compañeros permanentes(como se indicó anteriormente en la demanda inicial y en 

la presente contestación) cuente con una sociedad conyugal preexistente, esta debe 

estar disuelta para evitar confusión de dos comunidades de bienes a título universal, 

pues  no se puede presumir que un bien ingresa al haber de la sociedad conyugal existente 

con un cónyuge y, al mismo tiempo, se incorpora al acervo de la sociedad patrimonial de 

hecho que la misma persona tiene con un compañero permanente. Pues  no es el 

matrimonio el obstáculo, se trata de una prohibición sobre las personas y no sobre el acto, 

que consiste en la exigencia de que quienes concurren a formar una sociedad universal, no 

estén inscritos en otra comunidad de bienes de la misma naturaleza (Corte Suprema de 

Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil, marzo 7 de 2011). 

Actualmente, en el caso de los compañeros permanentes, no se exige que la sociedad 

conyugal preexistente se encuentre liquidada, basta con la disolución, porque en ese 

momento queda configurado el patrimonio que la constituye.(para tal efecto téngase en 

cuenta la fecha de divorcio de la demandante en reconvención) Tampoco se exige que la 

disolución haya ocurrido con un año de anticipación al inicio de la unión marital, tal como 

en un principio lo estableció la Ley 54 de 199012 (Corte Suprema de Justicia de Colombia. 

Sala de Casación Civil, octubre 10 de 2016). Los argumentos expuestos en ese último 

caso por la Corte Constitucional (Sentencia C-193 de 2016) se orientan en la misma 

línea argumentativa de la protección del patrimonio conformado entre concubinos. 

Según la Corte, la exigencia de ese año era injustificada y generaba un trato desigual, 

quebrantaba la protección a los miembros de las parejas que integran las familias no 

matrimoniales, no tenía algún beneficio ni perseguía una finalidad, el legislador no lo 



fundamentó en el proyecto de ley, causaba perjuicio a la familia conformada por los 

compañeros permanentes que tienen algún impedimento legal para contraer 

matrimonio y desconocía los artículos 5, 13 y 42 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. En consecuencia, es posible declarar la unión marital de hecho al 

día siguiente a la disolución de la sociedad conyugal y, después de 2 años, operaría 

la presunción y el reconocimiento de la sociedad patrimonial (Corte Constitucional 

de Colombia, Sentencia C-193 de 2016). 

Lo anterior es una exigencia necesaria para evitar las coexistencias y confusiones 

de regímenes patrimoniales de las sociedades universales de gananciales de modo 

tal que permite asegurar el orden justo y el cumplimiento de las responsabilidades 

propias de los cónyuges y/o compañeros permanentes frente a terceros de buena fe.  

 

ADMISIBILIDAD DE LA UNION CONCUBINARIA COMO PRESUNTO FRAUDE 

PATRIMONIAL RESPECTO DE CONYUGES CORRESPONDIENTES A VINCULOS 

MATRIMONIALES PREVIOS. 

El patrimonio que se presenta en el concubinato es una sociedad de hecho -sociedad de 

tipo singular- cuando en la vida de la pareja hay aportes recíprocos de cada integrante, 

participación en las utilidades o beneficios y pérdidas e intención de colaborar en un 

proyecto o empresa común; por lo tanto, podría existir teóricamente  una relación 

concubinaria con o sin sociedad de hecho, no obstante lo que indica el recaudo probatorio 

del presente proceso, es que la naturaleza del vínculo familiar de las partes corresponde a 

una unión marital de hecho. 

El referido concubinato puede concurrir con un matrimonio vigente y su respectiva sociedad 

conyugal, por lo tanto, en el momento en que sea disuelta y liquidada la sociedad de hecho 

de la relación concubinaria (que corresponde a la re significación del vínculo de la 

demandante con el demandado),tendría  necesariamente que  realizar la restitución de los 

frutos civiles y naturales a los cónyuges correspondientes a los vínculos matrimoniales 

concurrentes, conforme a los artículos del Código Civil colombiano 1781 -el cual establece 

los bienes y ganancias que ingresan a la sociedad conyugal- y del 1820 -que dispone las 

causales de disolución de la sociedad conyugal- (Corte Suprema de Justicia de Colombia. 

Sala de Casación Civil, junio 22 de 2016; Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de 

Casación Civil, octubre 10 de 2016). 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

Solicito se le de tramite mencionado en el escrito original de demanda que reposa en el 

Despacho. 

NOTIFICACIONES 

Al demandado y al suscrito apoderado en reconvención: en la carrera 87 # 71 - 08 de 

Bogotá, celular 3155114004,3123777038 - 3002141802, correo electrónico 

ivanpulidoserrano@gmail.com, emauriciogonzaleza@gmail.com, jorge.gonza20800 

gmail.com. Dirección suministrada en la demanda principal. 



A la demandante en reconvención: en la carrera 107 Bis B N* 71 A - 27 de Bogotá, celular 

3142303272 correo electrónico blancaq195764gmail.com.Dirección suministrada en la 

demanda principal. 

 

Al apoderado demandante en reconvención: en la carrera 13 · 32 - 93, torre 3, ofic. 914 de 

Bogotá, correo electrónico abogado.hernan@hotmail.com, tl. 3115096641. 

 

Sin otro particular, me suscribo del Señor Juez. 

 

Cordialmente 

 

 

Arturo Iván Pulido Serrano 

CC 1.018.413.012 

T.P. 236239 CSJ 

✉ ivanpulidoserrano@gmail.com 

📞 3155114004 

 

 

 

 

 

 

 

 









CERTIFICA QUE:

Fecha de Activación de Servicios:

IPS Cotizante:

Categoría:

Estado:

01/08/2008

UNION TEMPORAL VIVA BOGOTA - VIVA 1A IPS PRIMAVERA

C

ACTIVO

El(La) señor(a) JORGE GONZALEZ  identificado con CC 2883747 cabeza de familia se encuentra afiliado(a)
a nuestra EPS.

Los siguientes son los datos básicos de dicha afiliación:

Beneficiarios Identificación IPS Tipo Afiliado Inicio Vig. Estado

BLANCA MARIA QUINTERO RODRIGUEZ CC 41713872
UNION TEMPORAL VIVA
BOGOTA - VIVA 1A IPS
PRIMAVERA

BENEFICIARIO 01/08/2008 ACTIVO

Observaciones:

Nueva EPS S.A

Cordialmente,

CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

La presente solicitud  se  expide a solicitud del (de la)  interesado(a)  en Bogotá QUIEN INTERESE
08  días del mes de mayo  del año 2021 .

, a los

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) JORGE GONZALEZ  identificado(a) con CC 2883747 se encuentra
afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/08/2008

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
08QUIEN INTERESE  días del mes de mayo  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

C

UNION TEMPORAL VIVA BOGOTA - VIVA 1A IPS
PRIMAVERA

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) BLANCA MARIA QUINTERO RODRIGUEZ identificado(a) con CC
41713872 se encuentra afiliado a la EPS en condición de BENEFICIARIO.

01/08/2008

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
08QUIEN INTERESE  días del mes de mayo  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

C

UNION TEMPORAL VIVA BOGOTA - VIVA 1A IPS
PRIMAVERA

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.






















































































